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SECRETARIA. Montería, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la 

ejecutante allegó prueba de notificación al ejecutado. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

trece (13)  de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA, NIT: 
8600077389 

DEMANDADO ROGER EMIGDIO ALEAN MADRID, C.C 
6868944 

RADICADO 230013103003 2022-000048-00. 
 

ASUNTO AUTO- SIGA ADELANTE LA 
EJECUCION 

AUTO N° (003) SEGUNDO TRIMESTRE 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica el Despacho que, mediante proveído 
adiado 27-marzo-2022, se libró mandamiento de pago, así: 

 
 
El mandamiento de pago se modificó mediante auto de fecha 24 – marzo-2022, por las 
siguientes sumas de dinero: 
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El mandamiento de pago, como el auto que lo modifico le fue notificado al  ejecutado  a 
través de notificación personal remitida el día 29-abril -2022 al correos electrónico 
indicados en la demanda, los cuales coinciden con  el registrado en la ase de datos dela 
entidad. Ver imágenes. 
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Teniendo en cuenta que la parte actora presenta prueba de notificación personal del 
demandado ROGER EMIGDIO ALEAN MADRID, C.C 6868944, y como la misma reúne 
las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, este Despacho lo tendrá por 
notificado de manera personal y bajo los alcances de la norma precitada, ello es, 
teniendo en cuenta que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
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transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje (realizado el dìa 29 de 
Abril de 2022) y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, y por tanto, el mismo estaría notificado de manera personal desde el día 04 
de Mayo de 2022, y comoquiera que el término  se encuentra  vencido en demasía, el 
término legal de traslado de la demanda, advierte el Despacho que el ejecutado  no 
presento excepciones de mérito. 
 
Igualmente, se extrae de autos que se encuentra vencido el término otorgado al 
ejecutado y no pagaron la obligación ni propusieron excepciones, como se anotó en 
párrafo anterior, por lo que se procederá según lo establece el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

   
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al Sistema 
Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de 
pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la 
ley. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar dentro del presente proceso. 
 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por 
Secretaría de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
DHA 
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